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Para denunciar algún siniestro, trámites o reclamos,
contactarse con:



Pérdidas de propiedades fuera del control del Asegurado.
Fallas o desperfectos latentes existentes al momento de contratar el 
seguro.
Los lingotes de oro, plata, alhajas, pedrerías y joyas.
Los manuscritos, planos, croquis, dibujos, patrones, modelos o 
moldes

PLANES

BS. 200

PRINCIPALES EXCLUSIONES

Hurto, Desaparición Misteriosa, Estafa.
El valor atribuido a los bienes por razones sentimentales, a�ción y 
antigüedad.
Robo y/o Asalto con Violencia al Contenido Pérdida de dinero, títulos 
valores y joyas, salvo, que estos se encuentren contenidos en caja 
fuerte.

BS. 286

Tendrás la protección más completa para
tu hogar, dando tranquilidad y protección

para todos los miembros de la casa.

Hasta el valor total de la suma asegurada. 

COBERTURA

Incendio, caída de rayo y explosión.
Conmoción Civil, Huelgas, Daño Malicioso y Vandalismo.
Daños a consecuencia de rotura de cañerías y tanque, lluvia e 
inundación.
Vientos huracanados, tempestad, ventarrón y granizo.
Derrumbe y/o deslizamiento súbito y accidental.
Impacto de aeronaves u objetos que se desprendan de ellas.
Impacto de vehículos propios y/o ajenos.
Terremoto, temblor y/o sismo.
Rotura, fractura o rajadura accidental de vidrios, cristales y espejos 
de la propiedad asegurada.
Pérdidas o daños ocasionados directamente por corto circuito o 
fallas eléctricas.

Hasta el 30% de la suma asegurada.

Desaparición de los bienes asegurados, así como el deterioro o 
destrucción que sufran tales bienes a consecuencia de la
consumación o tentativa de robo y/o asalto con fractura de domicilio.


